
                         Sunchales, 25 de Abril de 1985.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 480/85

VISTO:

El tiempo transcurrido desde la finalización de la 1era. Etapa de la red cloacal en nuestra ciudad, y;

CONSIDERANDO:

Que varios beneficiados con dicho servicio aún no han efectuado la conexión correspondiente;
Que  efectuada  la  misma,  la  unidad  afectada  atmosférico  vería  disminuida  su  tarea  con  una 

reducción lógica de costos en: horas extras, horas de camión, etc.;
Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 480/85

Art. 1º) Otorgase plazo hasta el 31 de agosto de 1985 para efectuar las conexiones domiciliarias de la red 
cloacal en la ciudad de Sunchales.-

Art. 2º) Todo usuario afectado a la red cloacal que no cumpla con el requisito del artículo 1º de la presente 
Ordenanza, sufrirá a partir del 1º de Septiembre de 1985, un recargo del 30%, sobre el importe que 
en el momento de efectivizarse corresponda por uso del tanque atmosférico.-

Art. 3º) Los usuarios que por imposibilidad económica o técnica no puedan cumplir con lo estipulado en el 
artículo 1º de la presente Ordenanza, deberán certificarlo ante la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Sunchales, la que decidirá al respecto.-

Art. 4º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veinticinco días del
mes de abril del año mil novecientos ochenta y cinco.- 

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL         LUIS C. BERGERO
   SECRETARIA             PRESIDENTE

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

  Sunchales, 29 de abril de 1985.-

CARLOS E. TOSELLI                  MUNICIPÀLIDAD DE SUNCHALES            EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL 

ARQ. NESTOR R. CASTAGNA         CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.               SEC. DE HACIENDA
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